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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán, que se 
iije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI MES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
'ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe , en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL dé fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de ía Gotoernaeión 

Orden disponiendo que {os Gobiernos 
civiles en provincias y la Dirección 
general de Seguridad en Madrid, lle
ven un libro registro en el que se 
inscribirán todos los automóviles 
de la provincia con los datos que se 
expresan. 

Administración proyincial 
Comandancia de la Guardia c iv i l de 

heón—Anunc ios . 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO i E J A GOBERNACIÓN 
ORDEN 

Excmo. Sr.: La a tenc ión especial 
del Gobierno para impedir y repri
mi r los atentados sociales y atracos 
a mano armada exige la adopc ión de 
todas aquellas medidas necesarias 
para la defensa de los intereses ge
nerales y del orden públ ico . No pue
de dejarse en olvido el menor detalle 

o circunstancia de esta forma de de
lincuencia, para por su estudio llegar 
a su total ext i rpación. 

Se obserba que la comis ión de es
tos delitos, que producen graves alte
raciones de la normalidad, se llevan 
a cabo utilizando au tomóvi les de 
propiedad dudosa, acaso producto 
del robo, y con dolorosa frecuencia 
conducidos por delicuentes profesio-

| nales, por cuyas circunstancias se 
I realizan con repet ic ión escandalosa 
1 y siempre con dificultades para su 
j invest igación y persecución, 
i Ante la necesidad, por el bien pú
blico y la seguridad del Estado, de 
iniciar una acc ión continuada y 
enérgica para la ex t i rpac ión absoluta 
de esta actividad del pistolerismo, 

Este Ministeiio ha tenido a bien 
disponer que se observen las normas 
siguientes: 

Primera. Los Gobiernos civiles 
en provincias, y la Dirección general 
de Seguridad en Madrid, l levarán un 
libro-registro, foliado y rubricado 
por el Comisario de Vigilancia Jefe 
del Servicio, en el que se insc r ib i rán 
todos los au tomóvi les de la provin
cia, indicando con la mayor claridad 
la matricula del au tomóvi l , nombre 
y apellidos del propietario, nombre 
y circunstancias del conductor y ga
rage o local en que el coche se guarde 
o custodie. 

Segunda. El director general de 

Seguridad en Madrid, y los Goberna
dores civiles en provincias, c u i d a r á n 
de que las Jefaturas provinciales de 
Obras púb l i ca s comuniquen todas 
las altas y bajas de ma t r í cu l a s de 
au tomóvi les , que a n o t a r á n en el l i 
bro-registro a que la presente Orden 
se refiere. 

Tercera. Los propietarios y, en su 
caso, los Gerentes de garages de ser
vicio públ ico , quedan obligados a 
comunicar a la Autoridad guberna
tiva las circunstancias a que se refie
ren las reglas anteriores, de todos los 
au tomóvi les que se guarden en ellos, 
cualquiera que sea la forma de 
arriendo y pres tac ión de servicio. 
Diariamente p o n d r á n en conocimie-
to de la misma Autor idad cuantos 
au tomóvi les entren y salgan de los 
garajes, con especial ind icac ión de 
la persona que los conduzca. 

T a m b i é n están obligados a comu
nicar el nombre y domici l io del en
cargado del garage y de los mozos 
de servicio. 

Cuarta. Los Propietarios de auto
móviles de servicio particular comu
n i c a r á n a la Autoridad gubernativa 
la ma t r í cu la del au tomóvi l y el lugar 
de su garage. Si por cualquier cir
cunstancia se guardasen o custodia
sen en el mismo garaje, de un modo 
permanente o per iódico, au tomóvi les 
que no fueran de su propiedad, pon
d r á n en conocimiento de la Autor i -
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dad gubernativa la matricula de ca
da coche y nombre y domici l io del 
conductor. 

Quinta. Los Gobernadores civiles 
c u i d a r á n con especial a t enc ión de 
que los Alcaldes cumplan esta orden 
en el territorio de su ju r i sd icc ión res
pectiva. A tal efecto, d a r á n cuantas 
ordenes sean Oportunas para su pun
tual cumplimiento. 

Sexta. Las infracciones de lo or
denado en las reglas anteriores serán 
sancionadas con multas y en la for
ma que dispone el a r t ícu lo 22 .de la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, sin pe. ju ic io de aplicar las san
ciones especiales de la ley de Orden 
púb l ico cuando las circunstancias 
del lugar y tiempo así lo exijan. 

En caso de reincidencia se d a r á 
cuenta a los Tribunales por desobe
diencia, adop tándose las medidas 
necesarias para impedir la repeti
ción de esta clase de infracciones. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1934. 

R A F A E L SALAZAR ALONSO 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de pro
vincias y Relegados del Gobierno 
en Ceuta, Meli l la y Mahón . 
(«Gaceta» de 29 de Marzo de 1934.) 

AdministracíÉ p r o M a l 
COMANDANCIA 

D E L A GUARDIA C I V I L DE L E Ó N 

ANUNCIOS 
Siendo necesario c o n t r a t a r el 

arriendo de un edificio para acuarte
lamiento de la Guardia c iv i l del 
puesto de Puente Domingo Flórez, 
por tiempo indeterminado y precio 
de m i l trescientas ochenta pesetas 
anuales, se invi ta a los propietarios 
y administradores de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla
ción, a que presenten sus proposicio
nes, extendidas en papel del T imbre 
de la clase 6.a de 4,50 pesetas, a las 
doce del día en que se cumpla el 
plazo de veinte, a contar desde aquél 
en que aparezca el presente anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante el Instructor del 
expediente que se ha l l a r á constituido 
en la Casa-Cuartel de la Guardia c i 

v i l de Puente de Domingo Flórez, 
Carretera de Orense donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio

nes que ha de reunir eí edificio que 
se solicita. Las proposiciones d e b e r á n 
expresar el nombre y vecindad del 
proponente, su condic ión de propie
tario o representante legal del mismo 
la calle y n ú m e r o donde radique el 
edificio que se ofrece, el precio de 
arriendo y la mani fes tac ión de qUe 
se compromete a cumpl i r las condi
ciones consignadas en dicho pliego. 

León, 7 de A b r i l de 1934.--E1 p r i 
mer Jefe, José Es ta rás . 

N.0 299.-18,65 pts. 
P 

Siendo necesario c o n t r a t a r el 
arriendo de un edificio para acuarte
lamiento de la Guardia c iv i l del 
puesto de Prado, por tiempo indeter
minado y de usufructo gratuito, se 
invi ta a los propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas enclava
das en los pueblos que componen la 
demarcac ión del citado puesto, a que 
presenten sus proposiciones, extendi
das en papel del Timbre de la clase 
6.a de 4,50 pesetas, a las doce del día 
en qüe se cumplaJel plazo de veinte 
a contar desde aqué l en que el pre
sente anuncio aparezca publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
ante el instructor del expediente que 
se ha l l a r á constituido en la Casa-
Cuartel de la Guardia c iv i l de Prado 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las propo
siciones debe rán expresar el nombre 
y vecindad del proponente, sus con
diciones de propietario o represen
tante legal del mismo, pueblo, calle 
y n ú m e r o donde radique el edificio 
que se ofrece y la mani fes tac ión de 
que se compromete a cumpl i r las 
condiciones consignadas en dicho 
pliego. 

León, 11 de A b r i l de 1934.—El p r i 
mer Jefe, José Es ta rás . 

Administración nnnicinal 
Ayuntamiento de 

Valdermeda 
Formado el repartimiento general 

de utilidades en sus dos partes, per
sonal y real, para el actual ejercicio 
de 1934, se halla expuesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal durante 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y tres mas p o d r á n formularse 
por los interesados cuantas reclama
ciones crean convenientes. 

Estas d e b e r á n ser formuladas so

bre hechos concretos, precisos y de
terminados y c o n t e n d r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Valdermeda, 11 A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de las Melones 

Según me comunica el vecino de 
este pueblo, Gregorio Vi l la r V i l l a r , 
en la tarde del día de ayer se le ex
t ravió un caballo, pelo negro, alzada 
seis cuartas p r ó x i m a m e n t e , edad ce
rrado, belfo, algo de pelo blanco en 
la frente, calza en blanco ü n o de los 
pies, herrado de las cuatro extremi
dades, cola larga, con un lunar, sin 
pelo por detras de la paletilla izquier
da efecto jde una herida. 

Se ruega a la persona en cuyo po
der se encuentre lo participe a esta 
Alcaldía o a su dueño , quien abona
rá los gastos. 

Ali ja de los Melones, 2 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Santiago Astorga. 

N.0 245.-9,65. 

Administración de insticia 
Juzgado municipal de Boñar 

Don Atanasio Zarandona La Viña, 
Juez municipal de la v i l l a de 

•Boñar. 
Hago saber: Que para pago de 

seiscientas cincuenta y siete pesetas 
y cincuenta cént imos , m á s las costas 
originadas, las cuales ha sido con
denado a pagar D. Francisco García 
Sánchez , vecino de Felechas, e n j u i 
cio verbal c iv i l que le p romov ió don 
Florencio García Miguel, Procurador 
de los Tribunales, con domici l io en 
La Vecilla, y como apoderado de 
D. Modesto F e r n á n d e z , y éste como 
administrador de los bienes dejados 
a su ía l lec imiento por D. Pablo Gar
cía Reguera, P á r r o c o que fué de Fe-
lechas, a favor de sus sobrinos me
nores de edad, Honorato, María , 
Consuelo, Agust ín y Teresa Reguera 
González, se sacan a púb l i ca subasta 
las fincas siguientes: 

1.a Una casa, cubierta de teja, 
compuesta de planta baja y p r inc i 
pal, en el casco del pueblo de Fele
chas, calle Cimera, n ú m . 9, y que 
linda: derecha entrando, otra de 
Ignacio García; izquierda, de Félix 
Penilla; espalda, de IjValerio F e r n á n 
dez, vecinos de Felechas, y frente, 
una porc ión de corral de la misma 
casa, de unos quince metros de largo 
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por Cüatro de ancho; midiendo lo 
edificado unos veinte metros cun-
drados, y valorada en seiscientas 
pesetas (600). 

2. a Una finca rúst ica, labrantia, 
regadía, en t é rmino del mismo pue
blo, al sitio que l laman Fuente de 
Candanedo, sembrada de trébol, de 
cabida tres celemines o sean cinco 
áreas cincuenta y dos cent iáreas , 
que linda: Saliente, de Servando Co
rra l , vecino de Pelechas; Mediodía^ 
<ie Claudio Rodríguez; vecino |^^0ov 
Colle; Poniente, de Nicolás Valle, | 
Pelechas, y Norte, camino Real; I 
lorada en cien pesetas (100). 

3. a Una tierra, secana, en t é r n ^ ^ 
del mismo pueblo y sitio donde T U 
man Mata Socosa, de cabida seis] 
celemines p r ó x i m a m e n t e , que hacen 
unas once áreas p r ó x i m a m e n t e , y 
que linda: Saliente, camino servide
r o y de Vicente Vi l la de Pelechas; 
Mediodía, Claudio Rodríguez de 
Colle, y Poniente y Norte, de Ana 
Acebedo, vecina de Pelechas; valora
da en cincuenta pesetas (50) 

4. a Otra tierra 

tasación, y se advierte que para lo
mar parte en la subasta, los l icitado-
res han de consignar el diez por 
ciento de la tasac ión sobre la mesa 
del Juzgado. 

Se hace constar que no existen 
t í tulos de propiedad, por lo que el 
comprador h a b r á de conformarse 
con testimonio del acta de remate. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, l ibro el 
presente en Boñar . a trece de A b r i l 

ovecientos treinta y cuatro, 
j .Zarandona,—P. S. M.: Pé-Í 
,0 Merino. 

N.0 311.—55,15 pts. 

Juzgado municipal de 
Rioseco de Tapia 

Don Virg i l io Diez Alvarez, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Ben jamín González, mayor de 
edad y vecino de Espinosa de la R i 
bera, de la cantidad de setecientas 
veinte pesetas, que es en deberle don 

cia, sita en la Consistorial ele esta 
vi l la , haciendo constar que, para 
tomar parte en la subasta, es condi
ción indispensable depositar previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor de aquellos, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

¡ la tasación, y que no existiendo tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, el rematante o rematantes, 
h a b r á n de conformarse con el testi
monio del acta de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia a doce 
de A b r i l de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Virgilio Diez.—P. S. M , , 
Jenaro Diez. 

N.0 296.-31,15 pts. 

Adolfo de Celis Suárez, t a m b i é n ma-
en el mismo tér-! yor de edad y de la misma vecindad, 

mino y sitio que la anterior, de ca- | costas y gastos del procedimiento, se 
bida dos celemines o sean tres á reas ! sacan a púb l i ca subasta y como de 
y sesenta y ocho cent iáreas , que 11^ Propiedad de este, las que a con-
linda: Saliente, Isaac Reguera; M e - 1 t i nuac ión se expresan: 
d iod ía , Valerio Fe rnández , vecinos! Una déc ima octava parte del mo-
de Pelechas; Poniente y Norte; con \ l ino y casa para vivienda, sita en tér-
arivazos; valorada en cuarenta pese- i mino de Espinosa, al sitio l lamado 
tas (40). ; «La Senra» que consta de varias de-

5.a Otra tierra, secana, en el mis- j pendencias y de dos paradas de pie-
mo té rmino , al sitio del Arroyo-de i dras, un cernido, una l impiadora, 
Condeños , de cabida dos celemines i sierra circular, tendido de luz eléc-
.y medio o sean cuatro áreas y c i n - ! t r i c a y todos los accesorios corres-
•cuenta cent iáreas , que linda: Salien-j pondientes a estos objetos; tasados 
te, Isaac Reguera; Mediodía yPonien-! en cuatrocientas pesetas, 
te, Servando Corral, y Norte, Aseen- ¡ Una finca rúst ica en t é r m i n o de 
s ión Reguera; valorada en ciento j Rioseco de Tapia, al sitio de «Corde-
cincuenta pesetas (150). moros» pro-indiviso y en p a r t e s 

6.a Otra tierra, en el mismo tér
mino, y sitio de Solevilla, de cabida 
de cinco celemines o sean nueve 
áreas y veint i t rés cent iáreas , que 
linda: Saliente, con arroyo; Medio
día, herederos de Pablo García; Po
niente, camino servidero, y Norte, 
Domingo Sánchez; valorada en cien
to veinticinco pesetas (125). 

Importe total de la tasación, m i l 
sesema y cinco pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en el 
día nueve de Mayo p róx imo , y hora 
de las diez a las doce de su m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 

iguales con Doradla de Celis; cabida 
de cuarenta áreas; l inda: Norte, de 
herederos de Antonio, García; Sur, 
de herederos de Ciri lo Diez y otros; 
Este, la carretera y Oeste, camino; 
tasada en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas. 

Otra al mismo t é rmino , al sitio de 
las Llanezas, cabida de doce áreas; 
l inda: Norte, del c o m ú n de vecinos 
del pueblo de Rioseco; Sur, de Her
minio T a s c ó n ; Este, se ignora y 
Oeste, de José Antonio Alvarez; va
luada en veinticinco pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar a las diez 
y siete horas del día nueve de Mayo 

cubran las dos terceras partes de la p róx imo venidero en esta Audien 

Juzgado municipal de Roperuelos 
del P á r a m o 

Don Antonio F e r n á n d e z Fuentes, 
Juez munic ipa l de Roperuelos del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D, Lucas Alegre R a m ó n , vecino de 
Roperuelos, de ciento cuarenta y 
dos pesetas, costas y gastos, que 
adeuda Isidro Benavides Prieto, ve
cino de Moscas, se sacan a p ú b l i c a 
l ic i tación las fincas siguientes: 

1. a Una casa radicante en el cas
co del pueblo, sitio del Camino Real, 
compuesta de planta baja, cubierta 
de teja, con varias habitaciones y su 
corral; l inda: por la derecha, entran
do, calle públ ica ; izquierda, Antonio 
Astorga; espalda, heredero de Car
men Garmón; frente, calle de su si
tuac ión , valorada en quinientas pe
setas (500). 

2. a Una tierra en t é r m i n o de 
Moscas, al sitio denominado Pedre-
rín, cabida cincuenta y cinco á reas 
setenta y tres cent iáreas ; l inda Orien
te, María G a r m ó n ; Mediodía , Felipe 
Vidal ; Poniente J e r ó n i m o López; 
Norte, J u l i á n Mayo, vecinos de Ce-
brones; valorada en ciento ochenta 
pesetas (180). 

Cuya subasta t e n d r á lugar el d í a 
veintisiete del corriente, a las cator
ce, en la Sala Audiencia del Juzga
do, sita en Roperuelos en la casa 
Ayuntamiento. Los licitadores que 
deseen tomar parte, tienen que con
signar sobre la mesa, antes de dar 
pr incipio, el 10 por 100 del total de 
subasta, y no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, haciendo saber que 
no se en t rega rán al rematante m á s 
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l í lulos que la certif icación del acta 
de remate. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente ejg^opeíHjelos del P á r a m o , 
a dif1" m i l novecientos' 

p.—El Juez munic i -
idez.—P. S. MI: 

laurearlo López, 
N.0 301.-26,15 pts. 

nueve de M ^ % ) de m i l novecientos 
:atr().—El Juez municipal 
fcz.-^P. P. M . : E l Secreta-
allego. 

N." 302.— 27,05 pts. 

ESPECIAL M 

UNA PESETA 

Juzgado municipal de Pozuelo del 
P á r a m o 

Don J u l i á n Pérez Blanco, Juez mu
nicipal del distrito de Pozuelo del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D, Francisco Aparicio Díaz de Ge-
ras, vecino de Ali ja de los Melones, 
de doscientas noventa y tres pesetas 
y setenta cén t imos que le adeuda 
doña Eufemia Vi lor io Alonso, veci
na de Altobar, costas causadas y que 
se causen, se sacan a púb l i ca subas
ta, como de la propiedad de dicha 
deudora, las siguientes fincas radi
cantes en t é r m i n o de Altobar: 

1. a Un bacillar, al sitio del Canal 
de la Yegua, cabida de veintiocho 
áreas y diecisiete cent iá reas . Linda: 
al Este, Felipe Ancedo; Sur, el cami-
np; Oeste, Juan Manuel Car tán , y 
Norte, se ignoia. Valuado en cuatro
cientas pesetas. 

2. a Una tierra,*al Camino Viejo, 
cabida de dieciocho áreas y setenta 
y ocho cent iáreas . Linda: al Este, 
Secundino Rodríguez; Sur, Andrés 
García; Oeste, Toribio Rodríguez, y 
Norte, Eloy Vilor io . Valuada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. a Otra tierra, al Valle, cabida 
de catorce á reas y ocho cent iáreas . 
Linda: al Este, José Pisabarro; Sur, 
Eloy Vi lor io ; Oeste, Baltasar y Ciri lo 
Pisabarro, y Norte, se ignora. Valua
da en ciento ochenta y siete pesetas. 

El remate t end rá lugar el día trein
ta de A b r i l p róx imo , a las dos de la 
tarde, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en Saludes, calle 
de las Cuevas, Se advierte a los l i c i -
tadores que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin antes ha
ber consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo, y que no se sup l i rán t í tulos, te
niendo que conformarse el rema
tante con certificación del acta del 
remate. 

Saludes de Castroponce. a veinti-

dula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñ o r Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario n ú m e r o 43 de 
1934 por daños y lesiones, por el pre

sente se cita llama al lesionado E l i -
seo F e r n á n d e z Parada, de 26 años,, 
soltero, labrador, que dijo ser vecino 
de Sarria y en ignorado paradero 
para que en t é r m i n o de 6 días com
parezca ante este Juzgado a fin de 
ser sometido a asistencia facultativa, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que en derecho haya l u 
gar. 

León; 11 de A b r i l de 1934.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernández. . 

CEiNTMAL E L E C T M C A DE VILOli lA 

DON FEDERICO J. ROBINSÓN 
Tarifas aplicables a Bembibre y Viloria 

Tarifa n ú m . l .—A tanto alzado 

Una l á m p a r a de 10 bujías, mes. 
» » 16 » » 

Tarifa núm. 2—Por contador 

Ptas. 

2,00 
2,30 

Ptas. 

Hasta 6 kvf. hora el kw hora. 1,10 
» 6 » » . » ) ) . . . . . . . . . . . . . 0,90 

Mínimos aplicables solamente a Bembibre 

Capacidad 
del contador 

2 amperios. . 
3 idem. . . 
5 idem. . . 
7,5 idem. . . 

10 idem. . . 

Capacidad de la 
instalación hasta 

333 watios. 
500 i d e m . 
833 i d e m . 

1.250 i d e m . 
1.666 i d e m . 

Mínimo 
de consumo 

3,75 kw. 
5,62 » 
9,37 » 

14,06 » 
18,75 » 

Mínimo 
de percepción 

4,12 ptas. 
6,18 » 
8,43 » 

12,65 » 
16,87 » 

Tarifa n ú m . 3.—Para fuerza aplicable solamente a Bembibre. 
Hasta 2.000 kw. hora . . . 0,35 pesetas kw. hora. 
De 2.000 a 5.000 0,30 • » » » 
De 5.000 a 7.500 . . . 0,25 » » » 
De 7.500 en adelante . . . 0,20 » » » 

Mínimos para, fuerza 
Capacidad Capacidad de la Minimo Mínimo 

del contador instalación hasta de consumo de percepción 

3 
5 

10 
15 
20 
30 
50 
75 

100 

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 

1,50 kw. 
2,40 » 
4,80 » 
7,20 » 
9,60 » 

14,40 » 
24 » 
37,40 » 
48 » 

16,80 kw. 
28,12 » 
56,24 
84,36 

112,48 
168,72 
281,20 
412 
562 

5,88 
9,84 

19,68 
29,52 
39,36 
58,84 
98,42 

144,26 
196,70 

ptas. 
. » 

» 
,)),* 

» 
» 
» 
» 

Esta tarifa es solamente aplicable durante las horas de luz solar. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica a cargo del 

abonado. 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de 
de 1933, resultan autorizac 
mente las anteriores tarifa^/'.-

Y para que conste a los efectos de 
publ icidad reglamentaria, extiendo 
la presente en León, a 20 de A b r i l 
de 1934. 

N.0 304—42,15 pts. 

L E O N 
mp. de la Dipu tac ión provincial 

1934 


